RES.Nº 4256/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004827, Ent.N° 5840/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relativas al Convenio a celebrarse con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  

RESULTANDO: 1) que el INC y MEVIR han proyectado la suscripción de un Convenio para viabilizar el proceso de colonización del inmueble del INC, individualizado como fracción Número 1 del inmueble Número 711, sup.21 hás, sita en la Localidad de empalme Olmos, Departamento de Canelones, cuyo arrendatario es la entidad sin personería jurídica, denominada el Grupo “Pyporé Ñandú Guazú”; 
2) que por medio del Convenio, en dicha fracción MEVIR se obliga a construir un galpón hortifrutícula de 3 módulos, con baño y alero y una perforación para abastecimiento de agua, con tanque, bomba y generador; 
3) que por su parte, el INC se obliga a determinar la ubicación de las construcciones a efectuar, y  a pagar a MEVIR la suma de UR 1.140, como precio total de la obra, pagaderos de la siguiente manera, el cincuenta por ciento de dicha suma, conjuntamente con la firma del Convenio y el restante cincuenta por ciento, con la finalización de las obras proyectadas en el Convenio;
4) que el Grupo “Pyporé Ñandú Guazú”, aportaría la mano de obra de dos personas durante la construcción en los días y horarios de obra (cláusula tercera del proyecto del Convenio);

5) que remitidas las actuaciones, este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 28/9/16, acordó  observar el Convenio referido  en razón que de acuerdo a lo que surgía del mismo, el Grupo “Pyporé Ñandú Guazú” carece de personería jurídica, razón por la cual se estaría imputando una obligación -aporte de mano de obra-  a un sujeto inexistente;

6) que teniendo en cuenta la observación referida en esta oportunidad, el INC remite las actuaciones adjuntando nuevamente el proyecto de convenio referido, con una modificación de su cláusula tercera (Condiciones Particulares). Se establece  que quienes aportarán la mano de obra  durante la toda construcción en lo días y horarios de la obras, son los Sres. Juan Pablo Carbone Di Pascuale C.I. 4.358.544, Alexis Javier Acosta Cáceres CI  5.290.722-4 y Willinton Nicolás Canosa Kartaliza CI 4.483.962-1, todos integrantes del “Grupo Pyporé Ñandú Guazú”; 

CONSIDERANDO: que con la modificación realizada en el Convenio, consistente en las sustitución del sujeto obligado a realizar el aporte de mano de obra, se ha subsanado el vicio que motivara la observación por parte de este Tribunal con fecha 28/9/16, siendo que en esta oportunidad se ha imputado a la obligación en cuestión a sujetos jurídicamente existentes;                   
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada adoptada con fecha 28/9/16, al  convenio  a celebrarse entre el INC y MEVIR;   
2) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de UR 1.140  derivado del Convenio remitido, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el Convenio suscrito concuerda con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Delegado;  y 

4) Devolver los antecedentes.
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